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Guodolupe, Zocotecos, siete de diciembre dos mil veinfe' con fundomenio

en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28' de lo Ley del

SistemodeMediosdelmpugnociónElectoroldelEstododezocotecos;y

encumplimientoolAcuerdodeRodicqcióndeldíodelofecho,dictodo
por el Mogistrqdo José Ángel Yuen Reyes' instrucior en el presente osunto'

siendo lqs trece horos con veinte minutos del dÍq en que se octÚo' el

suscritooctuoriolonolifico,olosportesydemósinteresodos;medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol' onexondo copio del

ocuerdo en mención, constonte en uno fojo' DOY FE'
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Guadalupe, Zacatecas, a siete de diciembre de dos mil veinte

El secretario de estudio y cuenta da vista al Magistrado lnstructor con el

acuerdo de fecha cuatro de diciembre del año en curso, por el que la

Magistrada Presidenta de este Tribunal ordena integrar el expediente

TRIJEZ-AG-00312020 y turnarlo a esta ponencia para los efectos previstos

en el articulo 35 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral

en el Estado de Zacatecas; así como con el oficio TRIJEZ-SGA-25912020

de la misma fecha, signado por el Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal a través del cual da cumplimiento al acuerdo señalado y remite el

expediente citado.

Por lo anterior, con fundamento en lo previsto por los artículos 35 fracción

l, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecas y el artículo 9, fracción lX, del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibida la documentación de cuenta

SEGUNDO. Radíquese el citado Asunto General en la ponencia a cargo

del suscrito Magistrado.

TERCERO.- Se tiene como domicilio, para efectos de oir y recibir

notificaciones del presente asunto, el que señala la actora en su escrito de

demanda.

NOTIFIQUESE
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Así lo acordó y el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Zacatecas, José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto,

ante el Secretario de Estudio y Cuenta, Osmar Raziel Guzmán Sánchez,

quien da fe. Conste.

JOSE ANG

affiz
MÁN SÁNcHEz ",

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA
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